
 
 

 
 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO TITULADO: �SUMINISTRO PARA LA 
ADQUISICIÓN DE DISPOSITIVOS CARDIACOS PARA EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR (17 LOTES)�. 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 

Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 

satisfacer. 

 

El contrato que se promueve tiene por objeto la dotación y aprovisionamiento del material 

básico necesario para el ejercicio de la actividad asistencial, ejecutando su adquisición 

dentro del marco legal y presupuestario. 

 

Para la realización de la función asistencial es necesario el suministro del material objeto 

del contrato de acuerdo con las prescripciones técnicas de los materiales. 

 

La identificación de los productos necesarios para tal fin, es la relación de materiales 

descritos en el pliego de prescripciones técnicas. 

 

La idoneidad del contrato viene determinada porque la selección del material incluido es 

el adecuado para el mantenimiento de los niveles de calidad de la prestación sanitaria 

dentro de los requerimientos exigidos a niveles institucionales y encuadrados en la cartera 

de servicios sanitarios del Centro.  

 

Por de todo lo anterior, se considera que la presente contratación resulta necesaria para el 

cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como 

la idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada. 

Madrid, a día de la fecha 

LA DIRECTORA GERENTE 
 
 
 
 
 

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza 
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